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Decisión ln3dmife demanda

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de Declaratoria de Unión Marital de Hecho

instaurada por la señora MARiA ROCIO OUeRRgnO CISTIBLANCO, conforme las siguientes anotaciones:

l. Debe aiustarse la demanda en el sentido que indica en contra de quien va dirigida, no se especif¡ca la

existencia de herederos determinados.

2. No se aporta el poder ni los anexos señalados en la demanda

En virtud de las falencias anotadas y con sujeción al Art. 90 del Código General del Proceso se ha de declarar

inadmisible la demanda para que sea presentada EN DEBIDA FORMA Y DE MANERA INTEGRADA EN

UN SOLO ESCRITO. Por ello, sin más observaciones, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Declaratoria de Unión Marital de Hecho instaurada por la señora

MARIA ROCÍO GUERRERO CASTIBLANCO, conforme lo moüva supra,

SEGUNDOT CONCEDER a la parte interesa el término de cinco (5) dias so pena de rechazo, para que conija

las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de Ia demanda.

NOTIFÍQUESE,

-'aP-w§

DIANA GICE

Juez

rQ

TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del coneo institucional del Juzgado

i01 prfqir@cendoi,ramaiudicial.gov,co,


